
MANTA, 20 DE OCTUBREDEL 2017 

Señor Abogado 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 

PORTOVIEJO.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART 21 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, HE PROCEDIDO A INSCRIBIR EN EL LIBRO DE ACCIONISTAS, 

LA TRANSFERENCIA QUE ACONTINUACIÓN DETALLO, DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA; 20 DE NOVIEMBRE S.A 

  

  

CEDENTE No. CEDULA CESIONARIO No. CEDULA NO. ACCIONES 

MOREIRA VINCES ' dí 
MERA PINARGOTE 3080448 oros 130744358-8 O 36  |TREINTA 

BORIS PATRICIO Y SEIS                 

CABE INDICARLE QUE TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

LA ACCIÓN TIENE EL VALOR US $1 CADA UNA. 

   
GERENTE GENERAL 

cc: Archivo.-



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



MANTA, 20 DE OCTUBRE DEL 2017 

Señor Abogado 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 

PORTOVIEJO. - 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART 21 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, HE PROCEDIDO A INSCRIBIR EN EL LIBRO DE ACCIONISTAS, 

LA TRANSFERENCIA QUE ACONTINUACIÓN DETALLO, DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA; 20 DE NOVIEMBRE S.A 

  

  

CEDENTE No. CEDULA CESIONARIO No. CEDULA NO. ACCIONES 

DELGADO LOPEZ 
ZAMBRANO ROMINA 131268607-2 

CEDEÑO KETTY | 130632571-1 MÁCDALERA 35 | TREINTA 
NARCISA Y CINCO                 

CABE INDICARLE QUE TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

LA ACCIÓN TIENE EL VALOR US $1 CADA UNA. 

  

C.C 130629907-2 

GERENTE GENERAL 

cc: Archivo.- 

 



 



 



MANTA 20DE OCTUBRE DEL 2017 

Señor Abogado 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 

PORTOVIEJO. - 

DE MIS CONSIDERACIONES: 
te 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART 21 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, HE PROCEDIDO A INSCRIBIR EN EL LIBRO DE ACCIONISTAS, 

LA TRANSFERENCIA QUE ACONTINUACIÓN DETALLO, DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA; 20 DE NOVIEMBRE S.A 

  

  

CEDENTE No, CEDULA CESIONARIO No. CEDULA NO. ACCIONES 

FERNANDEZ 

BERMEO MERO NAVARRETE — |130718237-6 DOS 
ANGEL 1307783660 2 

GONZAGA MARCOS ENRIQUE                 

CABE INDICARLE QUE TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

LA ACCIÓN TIENE EL VALOR US $1 CADA UNA. 

  

C.C 130629907-2 

GERENTE GENERAL 

cc: Archivo.- 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


